
 
 

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA 18 DE DICIEMBRE DE 2020 No. 497 Bis 

 

Í  N  D  I  C  E 
 

  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 

 CIUDAD DE MÉXICO  

    

 Jefatura de Gobierno   

  Trigésimo Sexto Aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico de la 

Ciudad de México y se establecen diversas Medidas Apremiantes de Protección a la Salud para 

disminuir la curva de contagios, derivado de que la Ciudad está en Alerta de Emergencia por 

COVID-19 3 

 



2 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 18 de diciembre de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



18 de diciembre de 2020 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 3 

 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 1, 4 párrafo cuarto, 122 Apartado A, Base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción IV, 

147, 403, 404 fracción XIII, 411 y 412 de la Ley General de Salud; 9 Apartado D, numeral 3 incisos b), c) y d) y 32 Apartado A, 

numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 7, 10 fracciones IV y XXII, 12, 16, 20 fracción V y 21 párrafo 

primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7 fracción I, 16 fracción 

XVIII, 79, 80 fracciones I y VII y 108 fracción VI de la Ley de Salud del Distrito Federal; 11 primer párrafo de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 9 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; así como 13 

del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud consideró como pandemia mundial la aparición y propagación 

del virus Sars-Cov-2 (COVID-19). 

 

Que en la Ciudad de México son autoridades sanitarias las personas titulares de la Jefatura de Gobierno, de la Secretaría de Salud 

Federal, de la Secretaría de Salud local y de la Agencia de Protección Sanitaria; y que la atención de las enfermedades 

transmisibles y no transmisibles comprenderán las demás para la prevención, tratamiento y control de los padecimientos que se 

presenten en la población. Asimismo, dichas medidas deberán ser observadas por los particulares y estarán obligados a colaborar 

con las autoridades en la lucha contra las enfermedades que adquieran características epidémicas. 

 

Que el 31 de marzo del 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Aviso por el que se da a conocer la 

Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México, en concordancia 

con la emergencia sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad General, para controlar, mitigar y evitar la propagación del 

COVID-19, en cuyo ordinal Cuarto establece que serán asumidas las acciones establecidas en la Declaratoria de Emergencia 

Nacional del Consejo de Salubridad General del Gobierno de México. 

 

Que con fecha 29 de mayo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Sexto Acuerdo por el que se 

establecen los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual Hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se crea el 

Comité de Monitoreo, el cual, entre otros, establece que se dará a conocer el color del Semáforo Epidemiológico públicamente en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México cada viernes, para su entrada en vigor el lunes inmediato posterior. Por lo que en 

cumplimiento a dicho Acuerdo, cada viernes se ha publicado en dicho medio de comunicación oficial las determinaciones del 

Comité de Monitoreo, así como el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México. 

 

Que el 4 de diciembre de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Trigésimo Tercer Aviso por el que se da 

a conocer el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México, se establecen diversas medidas de protección a la salud 

que deberán observarse derivado de la Emergencia Sanitaria por COVID-19 y se modifican los Lineamientos para la Ejecución 

del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México, el cual dispone entre otras cosas, que el color del Semáforo 

Epidemiológico permanecerá en color NARANJA AL LÍMITE y establece en su ordinal SÉPTIMO la suspensión de términos y 

plazos inherentes a los procedimientos administrativos, trámites y servicios de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 

Entidades y Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

Que con fecha 04 de diciembre de 2020 fue publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de Mèxico el Décimo Primer Acuerdo por 

el que se suspenden los términos y plazos inherentes a los procedimientos administrativos, trámites y servicios de la 

Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de México, para prevenir y controlar la propagación del COVID–19, en el que 

se suspenden los términos y plazos para la práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se 

gestionan ante las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, así como en las Alcaldías 

de la Ciudad de México, del 7 de diciembre de 2020 al 15 de enero de 2021. 

 

Que el 11 de diciembre de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Trigésimo Cuarto Aviso por el que el 

Comité de Monitoreo establece diversas medidas apremiantes de protección a la salud para disminuir la curva de contagios por 

COVID-19, derivado de que la Ciudad está en Alerta de Emergencia por COVID-19.  

 

Que de conformidad con el Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, 

educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 

relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias, 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 2020 y su modificatorio de fecha 15 del mismo mes y año, 

corresponde al Gobierno de México determinar una estrategia Nacional para la reapertura de actividades de manera gradual, 

ordenada y cauta considerando diversas etapas en cada entidad. Por lo que en estricto apego, la Ciudad de México se ajusta y 

cumple con la semaforización establecida por el Gobierno Federal, conforme a los indicadores epidemiológicos establecidos para 

tal efecto.  

 

Que de conformidad con lo previsto en el ordinal Quinto del Sexto Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 

Ejecución del Plan Gradual Hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se crea el Comité de Monitoreo, se 

establecieron diversas medidas de protección a la salud de las personas vecinas, que transitan y habitan la Ciudad de México; por 

lo que se emite el:  

 

TRIGÉSIMO SEXTO AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL COLOR DEL SEMÁFORO EPIDEMIOLÓGICO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y SE ESTABLECEN DIVERSAS MEDIDAS APREMIANTES DE PROTECCIÓN A LA 

SALUD PARA DISMINUIR LA CURVA DE CONTAGIOS, DERIVADO DE QUE LA CIUDAD ESTÁ EN ALERTA DE 

EMERGENCIA POR COVID-19 

 

PRIMERO. El Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los indicadores epidemiológicos de las autoridades 

sanitarias de los ámbitos federal y local, principalmente por los índices de ocupación hospitalaria y los casos sospechosos o 

confirmados de COVID-19 en la Ciudad de México, así como los altos niveles de contagios, ha determinado que el color del 

Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de México se encuentra en ROJO; por lo que se establecen medidas de protección a la 

salud extraordinarias, las cuales son de implementación apremiante y observancia obligatoria en la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Para efectos del presente Aviso, se consideran como actividades esenciales para el funcionamiento de la Ciudad de 

México durante la emergencia sanitaria por COVID-19, y por lo tanto, podrán operar cumpliendo con las medidas sanitarias 

generales y específicas, las siguientes: 

 

1. Actividades laborales de la rama médica,  paramédica,  administrativa  y  de  apoyo  en  todo  el  Sistema  de  Salud  de  

la  Ciudad  de  México; 

2. Sector farmacéutico; 

3. Limpieza y sanitización de las unidades médicas en los diferentes niveles de atención; 

4. Abasto, servicios y cadenas de proveeduría de todas las actividades esenciales; 

5. Elaboración y venta de pan; 

6. Tortillerías;  

7. Abarrotes, misceláneas y recauderías; 

8. Pequeños negocios de barrio de máximo 3 trabajadores; con excepción de los que se encuentran ubicados en los 

perímetros A y B del Centro Histórico de la Ciudad de México; 

9. Veterinarias y venta de alimento para animales; 

10. Lavanderías; 

11. Tintorerías;  

12. Jarcierías; 

13. Servicios de mudanza; 

14. Servicios de mantenimiento; 

15. Manufactura de insumos, equipamiento médico y tecnologías para la atención de la salud; 

16. Disposición de residuos peligrosos biológicos-infecciosos (RPBI); 

17. Servicios financieros (bancos, debiendo garantizar un flujo continuo de clientes y sana distancia entre ellos); 

18. Servicios notariales; 

19. Sector energético; 

20. Generación y distribución de agua potable; 

21. Industria  de  alimentos  y  bebidas; 

22. Mercados; 

23. Supermercados; 

24. Tiendas  de  autoservicio; 

25. Servicios  de  transporte  de pasajeros  y  de  carga sus servicios y cadenas de proveeduría; 

26. Producción agrícola,  pesquera  y  pecuaria; 

27. Agroindustria; 

28. Industria química; 

29. Servicios de mensajería y comercio electrónico; 

30. Servicio postal; 

31. Seguridad privada; 
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32. Asilos  y  estancias  para  personas mayores; 

33. Refugios y centros de atención a mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos; 

34. Telecomunicaciones y medios de información; 

35. Servicios de emergencia;  

36. Verificentros;   

37. Servicios funerarios y de inhumación; 

38. Servicios de almacenamiento y cadena de frío de insumos esenciales; 

39. Talleres mecánicos;  

40. Refaccionarias;  

41. Manejo  de  residuos sólidos; 

42. Industria de la construcción; 

43. Minería; 

44. Industria manufacturera; 

45. Venta de alimentos preparados únicamente en la modalidad de servicio para llevar o entrega a domicilio; 

46. Hoteles con un aforo máximo de 30% y únicamente con servicio de hospedaje. Dicho porcentaje de aforo no aplica para 

hospedaje de personal de salud, refugiados o migrantes que estén por convenio con organismos internacionales; y 

47. Programas, trámites y servicios públicos necesarios para la operación de la Ciudad de México, previstos en el ordinal 

TERCERO del Décimo Primer Acuerdo por el que se suspenden los términos y plazos inherentes a los procedimientos 

administrativos, trámites y servicios de la Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de México, para prevenir y 

controlar la propagación del COVID–19, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 4 de diciembre de 

2020. 

 

TERCERO. Las personas físicas o morales titulares o responsables de las actividades señaladas como esenciales deberán cumplir 

de manera estricta las siguientes medidas de protección a la salud, así como las  generales y específicas establecidas para cada 

sector, consultables en el siguiente enlace electrónico  https://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx/ 

 

1.-Uso obligatorio de cubrebocas en todo momento para el personal y asistentes durante su permanencia en las instalaciones; 

 

2.- Se deberán colocar filtros sanitarios para la detección de síntomas y toma de temperatura para el ingreso del personal, 

proveedores y clientes. No se permitirá la entrada a quienes presenten temperatura mayor a 37.5º C; 

 

3.- Mantener la sana distancia de 1.5 metros entre personas; 

 

4.- Desinfectar constantemente las superficies y objetos con las que las personas tengan contacto, así como las demás áreas de uso 

común; 

 

5.- Habilitar y definir sentidos de circulación para la entrada y salida; 

 

6.- Colocar en la entrada y espacios de uso común, dispensadores de gel antibacterial con 70% de alcohol; 

 

7.- Privilegiar la ventilación natural. De no ser posible, el sistema de ventilación sólo podrá operar con inyección de un mínimo de 

40% del exterior. La recirculación del aire al interior está prohibida. Se deberá realizar frecuentemente la desinfección y limpieza 

de filtros; 

 

8.- Los establecimientos mercantiles cuya actividad se encuentre considerada como esencial y cuenten con una plantilla presencial 

de 100 o más personas por cada centro de trabajo, deberán realizar a su costa y de manera quincenal, pruebas rápidas de antígeno, 

o bien, en RT-PCR de reacción en cadena de la polimerasa, para la detección del virus SARS-CoV-2, mismas que deberán ser 

aplicadas en los laboratorios clínicos o lugares autorizados para realizar pruebas COVID-19 en la Ciudad de México, a por lo 

menos el 10% de la totalidad de dicha plantilla, ya sea de forma individual o grupal, en los términos previstos en ordinal DÉCIMO 

TER de los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México , publicado el 11 

de diciembre de 2020 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; 

 

9.- Implementar el “Sistema para la identificación de Espacios Cerrados QR”, en los términos del ordinal CUARTO del  Trigésimo 

Primer Aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México, se establecen diversas 

medidas de protección a la salud que deberán observarse derivado de la Emergencia Sanitaria por COVID-19 y se modifican los 

Avisos Décimo y Trigésimo por los que se dio a conocer el Color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México, 

publicado el 20 de noviembre de 2020 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; y  

 

https://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx/
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10.- Toma de temperatura de los empleados diariamente. En caso de temperaturas mayores a 37.5° C deberán mandar a cuarenta 

por 15 días resguardo domiciliario del trabajador, así como aquéllos con los que tuvo contacto estrecho, y dar aviso inmediato a las 

autoridades de la Ciudad de México, a través del Servicio Público de Localización Telefónica (LOCATEL) o de las herramientas 

digitales disponibles (SMS, sitio web), a fin de que la autoridad dé seguimiento y ordene las medidas sanitarias que deba tomar el 

establecimiento para la contención y control de contagios. 

 

CUARTO. Las actividades o establecimientos mercantiles que NO se encuentren dentro del listado previsto en el ordinal 

SEGUNDO del presente Aviso, como tiendas departamentales, plazas y centros comerciales, entre otros, deberán permanecer 

cerrados durante el periodo comprendido del 19 de diciembre de 2020 al 10 de enero de 2021. 

 

QUINTO. Los establecimientos mercantiles cuyos giros principales no se encuentren previstos como esenciales en el ordinal 

SEGUNDO, pero que cuenten al interior de su establecimiento con actividades esenciales como farmacias, bancos o venta de 

alimentos preparados para llevar, deberán permanecer cerrados, con excepción de dichas áreas. 

 

SEXTO. Se reitera que queda prohibida la celebración de todo tipo de verbenas, romerías, fiestas patronales, posadas o 

cualquier otro festejo similar en los pueblos, barrios  y colonias de la Ciudad de México, que implique la concentración de 

personas. Asimismo, queda prohibida la venta de alimentos preparados en vía pública. 

 

SÉPTIMO. En los tianguis y mercados sobre ruedas, solo podrán comercializarse productos de canasta básica y alimentos para 

llevar; cumpliendo estrictamente los lineamientos, protocolos y/o guías de medidas de protección a la salud establecidas por el 

Gobierno de la Ciudad y las Alcaldías.  

 

OCTAVO. El Instituto de Verificación Administrativa, en coordinación con las demás autoridades competentes de la Ciudad de 

México, realizarán las actividades de supervisión y vigilancia a los establecimientos mercantiles y demás actividades esenciales 

que se encuentren operando, a efecto de comprobar el cumplimiento de las medidas sanitarias generales y específicas de 

protección a la salud establecidas para cada sector.  

 

En caso de que en las visitas de supervisión y vigilancia se constate algún incumplimiento, la autoridad verificadora ordenará la 

suspensión temporal total o parcial de la actividad hasta por 15 días naturales, sin perjuicio de cualquier otra sanción que 

corresponda. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor a partir del 19 de diciembre de 2020. 

 

Dado en la Residencia Oficial de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a los 18 días del mes de diciembre de 2020.- LA 

JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA.- FIRMA.- LA SECRETARIA 

DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, FADLALA AKABANI HNEIDE.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE MOVILIDAD, ANDRÉS LAJOUS 

LOAEZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

SEGURIDAD CIUDADANA, OMAR HAMID GARCÍA HARFUCH.- FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE 

SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA. 

 

______________________________________ 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 
Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

YAHIR ADÁN CRUZ PERALTA 
 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ......................................................................................  $ 2,104.00 

Media plana ......................................................................................  $ 1,131.50 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 704.50 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 

 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor. 

(Costo por ejemplar $10.50) 

 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/


 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

202/3/001/02 

 

SECRETARÍA DE SALUD 
 
ACUERDO POR EL QUE SE FORTALECEN LAS 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE SEGURIDAD PARA 
LA MITIGACIÓN Y CONTROL DE LOS RIESGOS 
PARA LA SALUD QUE IMPLICA LA ENFERMEDAD 
POR EL VIRUS (COVID-19), EN EL ESTADO DE 
MÉXICO. 

 
 
 

 

 
 

 
 

 

Tomo CCX 

Número 

 

 

120 
SECCIÓN  SEGUNDA 

Número de ejemplares impresos:    300 



 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

SECRETARÍA DE SALUD 
 

DR. GABRIEL J. O´SHEA CUEVAS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y LIC. SANTIAGO RAMOS MILLÁN PINEDA, COORDINADOR DE REGULACIÓN 
SANITARIA Y COMISIONADO PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS: 1°, 4º, CUARTO PÁRRAFO Y 73, FRACCIÓN XVI, BASE 1ª Y 3ª DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 5° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 134, FRACCIONES II Y XIV, 140, 147, 402, 403, 404, FRACCIÓN XIII DE 
LA LEY GENERAL DE SALUD; 25 y 26, FRACCIONES XII Y XVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO; 1, 3, 5, FRACCIONES III, V Y XIV, Y 13 DE LA LEY QUE CREA LA COMISIÓN 
PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL ESTADO DE MÉXICO; 2.4, 2.49, 2.68, FRACCIÓN XII, 
2.71, 2.73 Y 2.74 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; 1, 3, FRACCIONES IV, X Y XIII, 13 
FRACCIÓN II, 56, 57 Y 58 DEL REGLAMENTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO, Y  
 

CONSIDERANDO 

 
Que el 23 de marzo de 2020, el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, expidió, el “Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado por el que se determinan acciones preventivas con motivo de la epidemia causada por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19) para el Gobierno del Estado de México”, mediante el cual se establecieron diversas medidas para la 
Administración Pública Estatal, destacando entre ellas, que las Dependencias y Organismos Auxiliares del Ejecutivo Estatal, 
podrán emitir los actos jurídicos que, en el ámbito de su competencia y de conformidad con sus facultades, contribuyan al 
cumplimiento del Acuerdo de mérito. 
 
Que el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General, emitió el “Acuerdo por el que se declara, como emergencia 
sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el Virus SARS-CoV2 (COVID19)”, mediante 

el cual se establece que la Secretaría de Salud determinará las acciones que resulten necesarias para atender la 
emergencia sanitaria por el Virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
 
Que en atención a la declaratoria del Consejo General de Salubridad, el 2 de abril de 2020, se emitió el “Acuerdo por el que 
se establecen las Medidas Preventivas y de Seguridad que se deberán implementar para la mitigación y control de los 
riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus (COVID-19), en el Estado de México”, por el cual se determina 
la suspensión temporal de todas las actividades no esenciales en el Estado de México, para mitigar la dispersión y 
transmisión del virus, con vigencia hasta el 30 de abril del 2020. 
 
Que el 17 de abril de 2020, el Gobernador Constitucional de la Estado Libre y Soberano de México, expidió el “Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado que prorroga el diverso por el que se determinan acciones preventivas con motivo de la epidemia 
causada por el Virus SARS-CoV2 (COVID-19) para el Gobierno del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno el 23 de marzo de 2020"; por el que se configura la vigencia del mismo hasta el treinta de mayo de 
dos mil veinte. 

 
Que el 21 de abril de 2020, el Secretario de Salud del Gobierno Federal, emitió el “Acuerdo por el que se modifica el similar 
por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, 
publicado el 31 de marzo de 2020”, publicado en el Diario Oficial de la Federación; en el cual se estableció la vigencia de la 
suspensión de actividades no esenciales del 30 de marzo al 30 de mayo de 2020. 

 
Que el 22 de abril de 2020, ante la prórroga de las acciones preventivas con motivo de la epidemia causada por el Virus 
SARS-CoV2 (COVID-19) en la Entidad, se publica el “Acuerdo por el que se fortalecen las medidas preventivas y de 
seguridad para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el Virus (COVID-19), en el 
Estado de México, y se establece un programa de verificación para su cumplimiento”; por lo que el primero transitorio de 
dicho Acuerdo, determina la vigencia del mismo hasta el 30 de mayo de 2020. 

 
Que en el marco de la tercera reunión de la sesión permanente del Consejo General de Salubridad, de fecha 12 de mayo de 
2020, se aprobaron cuatro acuerdos para el levantamiento progresivo de las medidas de contención frente al virus 
SARS.CoV2 (COVID-19); dentro de los cuales destaca, que a partir del primero de junio de 2020, la Secretaría de Salud de 
Gobierno Federal definirá un semáforo semanal para cada entidad federativa, donde, cada color determine la liberación de 
ciertas actividades económicas, educativas y sociales con niveles de intensidad específicos.  

 
Que, en ese sentido, el 14 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo emitido por 
Secretario de Salud de Gobierno Federal, denominado “Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura 
de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar 



                                                                         

semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como 
se establecen acciones extraordinarias”. 
 
Que en relación con el párrafo que precede, el 15 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial del Federación, el 
Acuerdo emitido por el Secretario de Salud de Gobierno Federal denominado “Acuerdo por el que se modifica el diverso por 
el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un 
sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de 
actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias, publicado el 14 de mayo de 2020”. 
 

Que derivado de las medidas antes descritas, para evitar el riesgo de contagio y reducir la transmisión del Virus SARS-CoV2 
(COVID-19), el 20 de mayo de 2020, se emitió el “Acuerdo por el que se establece el Plan para el Regreso Seguro a las 
Actividades Económicas, Sociales, Gubernamentales y Educativas con motivo de la enfermedad por el virus (COVID-19), en 
el Estado de México”, mismo que configura en su contenido un plan de regreso estatal, de conformidad con las mediciones 

regionales de riesgo sanitario que al efecto se determinen y en total observancia de las disposiciones dictadas por la 
Secretaría de Salud del Gobierno Federal. 
 
Que los artículos 25 y 26, fracciones XII y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 
establecen que la Secretaría de Salud es la dependencia encargada de conducir la política estatal en materia de salud, para 
lo cual tendrá, entre otras, las facultades para dictar las medidas de seguridad sanitaria que sean necesarias para proteger 
la salud de la población y desarrollar acciones encaminadas a erradicar las enfermedades transmisibles. 
 
Que los artículos 2.4, 2.49, 268, fracción XII, 2.71, 2.73 y 2.74 del Código Administrativo del Estado de México señalan que 
la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México (COPRISEM) organismo público 
descentralizado, sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de México, podrá ejercer la regulación, control y fomento 
sanitarios, estableciendo que el “control sanitario” es el conjunto de acciones de orientación, educación, muestreo, 
verificación y, en su caso, aplicación de medidas de seguridad y sanciones. 
 
Que el 3 de julio de 2020 se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el “Acuerdo por el que se establece el Plan 
para el Regreso Seguro a las Actividades Económicas, Sociales, Gubernamentales y Educativas con motivo del virus SARS-
CoV2 (COVID-19), en el Estado de México”, mismo que entre otras actividades, prevé el reinicio de funciones de 

restaurantes y establecimientos de venta de alimentos preparados y bebidas. 
 
Que en razón del Acuerdo antes descrito, el 3 de julio de 2020 se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 
“Acuerdo por el que se establecen las medidas sanitarias para la operación de unidades económicas cuya actividad sea la 
venta de alimentos preparados y/o bebidas, con motivo de la enfermedad por el virus (COVID19), en el Estado de México”; 
por el que se establecen medidas para asegurar, que en la reapertura de los restaurantes, se cumplan las acciones 
necesarias de higiene y seguridad para evitar el contagio del COVID-19.  
 
Que ponderando las medidas de prevención y atención de la salud en la Entidad, así como los índices de contagios a nivel 
estatal, se estima necesario fortalecer las medidas preventivas y de seguridad, para evitar y reducir cualquier riesgo de 
contagio de los mexiquenses por el Virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
 
Por lo cual, en mérito de lo expuesto, se expide el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE FORTALECEN LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE SEGURIDAD PARA LA MITIGACIÓN 
Y CONTROL DE LOS RIESGOS PARA LA SALUD QUE IMPLICA LA ENFERMEDAD POR EL VIRUS (COVID-19), EN EL 
ESTADO DE MÉXICO. 
 
PRIMERO. Se ordena la suspensión temporal de todas las actividades no esenciales a partir del 19 de diciembre de 2020 y 

hasta el 10 de enero de 2021, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, 
para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el 
territorio del Estado de México. 
 
Se consideran como actividades esenciales para efectos del presente Acuerdo, las siguientes: 
 
I. Las actividades públicas y privadas que de manera directa son necesarias para atender la contingencia sanitaria, 

como: 
 

a) Las actividades laborales de la rama médica en todas sus especialidades, paramédica, administrativa y de apoyo en 
todo el sector salud; 
 

b) Las que participan en su abasto, servicios y proveeduría, entre las que destacan: 
 

1. El sector farmacéutico y químico tanto en su producción, como en su distribución y venta (farmacias); 



 

2. La manufactura, mantenimiento y reparación de insumos, equipamiento médico y tecnologías para la atención de la 
salud, así como los involucrados en la adecuada disposición de los residuos peligrosos biológicos-infecciosos 
(RPBI), y  

 
3. La limpieza y sanitización de las unidades médicas en los diferentes niveles de atención y otras instalaciones 

vinculadas directamente con la prestación de servicios de salud. 
 
II. Las involucradas en la seguridad pública, la protección civil, la procuración e impartición de justicia, la atención a 

víctimas y búsqueda de personas, así como la actividad legislativa estatal, en los términos que en atención a las 
presentes disposiciones determine cada institución; 
 

III. Las actividades consideradas como esenciales para la atención de necesidades básicas de las personas: 
 

a) Servicios financieros, notariales, casas de empeño, recaudación tributaria, servicios de tesorería y aquellos que 
permitan su prestación;  

 
b) Distribución y venta de energéticos, gasolineras y gas;  
 
c) Generación y distribución de agua potable;  
 
d) Industria de alimentos y bebidas;  
 
e) Centrales de abasto, mercados o sus análogos, supermercados, tiendas de autoservicio, de conveniencia, abarrotes, 

misceláneas, recauderías, carnicerías, pollerías, cremerías, panaderías, tortillerías y similares;  
 
f) Venta de alimentos preparados y bebidas no alcohólicas, vía entrega en el lugar, para llevar, y/o a domicilio 

exclusivamente, por parte de restaurantes, fondas, loncherías, cocinas económicas y demás establecimientos cuya 
actividad sea la preparación, venta o expendio de alimentos. No se podrán consumir alimentos ni bebidas en los 
establecimientos;  

 
g) Venta de alimentos para animales y servicios de veterinaria; 

 
h) Lavanderías y tintorerías; 

  
i) Servicios de transporte de carga; 

 
j) Servicio público de transporte y el Transporte de Alta Capacidad “BRT” de los SISTEMAS MEXIBÚS I, II y III, así 

como en las cabinas del Sistema Teleférico. Los concesionarios, permisionarios, autorizados y usuarios deberán, 
durante la vigencia del presente Acuerdo, observar los límites máximos de cupo permitido, así como las modalidades 
para la prestación del servicio, que determinen las autoridades competentes; 

 
k) Mantenimiento y reparaciones mecánicas; 

 
l) Actividades y producción agrícola, ganadera, pecuaria, agroindustria, química y de productos de limpieza;  

 
m) Ferreterías, tlapalerías, herrerías, carpinterías y casas de materiales;  

 
n) Venta de productos para el soporte al trabajo y escuela en casa, así como de mejoras y mantenimiento al 

funcionamiento del hogar, limitando su venta a domicilio;  

 
o) Servicios de mensajería, paquetería y de comercio electrónico;  

 
p) Seguridad privada y sistemas de seguridad;  

 
q) Centros de asistencia social de acogimiento de niñas, niños y adolescentes; asilos para personas adultas mayores; 

refugios y centros de atención a mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos;  

 
r) Telecomunicaciones, medios de información, tecnologías de la información, electrónica y alta tecnología;  

 
s) Servicios privados de emergencia, servicios funerarios y de inhumación;  

 
t) Servicios de almacenamiento, centros de distribución y cadena de frío de insumos esenciales;  

 



                                                                         

u) Servicios de limpieza y sanitización de espacios públicos y privados, que brinden servicios al público permitidos por el 
presente Acuerdo;  

 
v) Logística (comunicaciones de jurisdicción local, aeropuertos y ferrocarriles);  

 
w) Industrias de la construcción, minería y manufacturera; 

 
x) Fabricación de equipo de transporte; 

 
y) Cadena de suministro y proveeduría de las actividades esenciales, y 

 
z) Otras actividades cuya suspensión implique un riesgo para la salud, vida o bienes de las personas; o cuya 

interrupción pueda tener efectos irreversibles para su continuación.  
 
IV. Las relacionadas directamente con la operación de los programas sociales de gobierno; 

 
V. La construcción, conservación y mantenimiento de infraestructura crítica que asegure la producción y distribución de 

servicios indispensables como:  
 

a) Agua potable;  
b) Energía eléctrica, gas, petróleo, gasolina, turbosina;  
c) Saneamiento básico;  
d) Servicios de limpia;  
e) Comunicaciones de jurisdicción local que comprenden la infraestructura vial primaria y los sistemas de transporte 

masivo y de teleférico, así como el transporte público; 
f) Infraestructura hospitalaria y médica, y  
g) Otros más que pudieran ser definidas bajo esta categoría.  

 
VI. La producción, distribución, suministro, construcción, conservación, reparación, mantenimiento y prestación de 

servicios de utilidad pública o interés general, a través de concesionarios o contratistas, así como privados, que sean 
estrictamente necesarios para la adecuada ejecución de las actividades esenciales y que se encuentren 
directamente relacionados con éstas;  
 

VII. Los centros y plazas comerciales deberán limitar el acceso a sus instalaciones exclusivamente a los establecimientos 
que lleven a cabo las actividades esenciales previstas en el presente Acuerdo. En ningún caso su aforo podrá ser 
mayor al 15%, y 

 
VIII. Las unidades económicas que proporcionen el servicio de hospedaje deberán limitar su aforo al 30%. 
 
SEGUNDO. Cualquier actividad no prevista en el artículo PRIMERO del presente Acuerdo quedará suspendida, tales como:  

 
a)    Comercios, establecimientos y locales que no realicen actividades esenciales;  

 
b)    Centros y plazas comerciales sin perjuicio de lo establecido en la fracción VII del artículo PRIMERO; 

 
c)    Bares, cantinas, salones de baile, discotecas y video bares, centros nocturnos, centros botaneros y cerveceros, 

salas de sorteos de números, centros de apuestas remotas (casinos), billares y cualquier establecimiento para 
venta de bebidas alcohólicas para su consumo inmediato y/o al copeo, cines, gimnasios, zoológicos, balnearios, 
albercas públicas, boliches, baños públicos, vapores, spas, peluquerías, barberías, estéticas, locales o espacios 
destinados a actividades deportivas o culturales, teatros, auditorios, foros, palenques; 
 

d)    Eventos masivos de cualquier tipo (políticos, religiosos, sociales, etc.), eventos o espectáculos públicos, salones 
de fiestas y/o jardines para eventos sociales, verbenas, ferias, desfiles, fiestas populares, y 

 
e)    Cualquier otra análoga a las anteriores que impida el cumplimiento de las medidas preventivas y de seguridad a 

que se refiere el presente Acuerdo, o que promueva la aglomeración de personas en un mismo lugar. 
 
TERCERO. Las actividades gubernamentales no esenciales se suspenderán a partir del 21 de diciembre de 2020, y se 

reanudarán el 11 de enero de 2021. Las instituciones públicas deberán garantizar las medidas de prevención e higiene 
emitidas por las autoridades sanitarias. 
 
Se podrá continuar con el desahogo de los trámites previos al procedimiento de contratación, tales como la realización de 
estudios de mercado, gestiones sobre autorizaciones presupuestales, entre otros, relacionados con los procedimientos de 
adquisición de bienes y contratación de servicios, así como convenios modificatorios.  Para el caso de procedimientos de 



 

contratación que se encuentren en curso, éstos podrán continuar con los plazos previstos por la convocante; de igual forma 
se podrá continuar con la realización de nuevos procedimientos adquisitivos y de contratación de servicios, así como la 
celebración de convenios modificatorios relacionados con estos, que se requieran para el correcto desempeño de las 
funciones que tiene encomendadas el Poder Ejecutivo del Estado de México y sus Entidades Públicas, según corresponda, 
con recursos estatales y federales. 
 
Se autoriza a las coordinaciones administrativas o equivalentes de las dependencias, bajo su más estricta responsabilidad a 
formalizar contratos para la adquisición de bienes y la contratación de servicios que sean necesarios para afrontar la 
contingencia, a través de adjudicaciones directas, atendiendo a lo dispuesto por la Ley de Contratación Pública del Estado 
de México y Municipios, y por el reglamento de dicha Ley; quienes deberán limitarse a lo estrictamente necesario para 
enfrentar tal eventualidad o urgencia; debiendo informar a la Secretaría de Finanzas de las adjudicaciones realizadas por 
esta modalidad. 
 
La Secretaría de Finanzas podrá, cuando así lo determine necesario, indicar a las coordinaciones administrativas o 
equivalentes de las dependencias el suspender o prorrogar algún procedimiento de adjudicación directa a los que se refiere 
el presente Acuerdo.  
 
CUARTO. Las actividades esenciales deberán cumplir con las disposiciones sanitarias contenidas en el Acuerdo por el que 

se establece el Plan para el Regreso Seguro a las actividades económicas, sociales, gubernamentales y educativas con 
motivo del virus SARS-COV2 (COVID-19), en el Estado de México, publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el 
tres de julio de 2020, así como las demás disposiciones emitidas por las autoridades sanitarias. 
 
QUINTO. Las funciones de verificación para el cumplimiento del presente Acuerdo, así como las sanciones que 

correspondan, se llevarán a cabo de conformidad con lo previsto en el “Acuerdo por el que se fortalecen las medidas 
preventivas y de seguridad para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus 
(COVID-19), en el Estado de México y se establece un programa de verificación para su cumplimiento”, expedido por la 
Secretaría de Salud y la Comisión para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de México, publicado con fecha 
22 de abril de 2020, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEXTO. En términos del artículo 38 Ter, fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 

ante la duda sobre la aplicación del presente Acuerdo, la autoridad del Gobierno del Estado o municipal de que se trate, 
consultará a la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, a efecto de que, en coordinación con la Autoridad Sanitaria y de 
Desarrollo Económico, brinde la asesoría y orientación correspondiente, con el objeto de unificar y fortalecer la actuación de 
las autoridades, durante la vigencia de las medidas preventivas y de seguridad en materia sanitaria. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
 

SEGUNDO. Los Acuerdos emitidos por las Dependencias del Gobierno del Estado de México con motivo del COVID-19, 

continuarán vigentes en los términos previstos en los mismos. 
 
 

Dado en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
 
 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL  
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

GABRIEL J. O´SHEA CUEVAS  
(RÚBRICA). 

 
 
 

COORDINADOR DE REGULACIÓN SANITARIA Y  
COMISIONADO PARA LA PROTECCIÓN CONTRA  
RIESGOS SANITARIOS DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

SANTIAGO RAMOS MILLÁN PINEDA 
(RÚBRICA). 
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